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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADE MOVIMIENTO

I

1 9 NOV2008

Exp.N8........

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
DECLARA:

De su Interés, a la DECLARACIÓN MUNDIAL DE BARCELONA, aprobada en esa
ciudad, el 19 de Noviembre de 2007, en el marco del III Congreso Mundial de los
Derechos de la Niñez y la Adolescencia, que se reproduce aquí, como parte del Presente
Proyecto

DECLARACIÓN DE BARCELONA

III CONGRESO MUNDIAL SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA
ADOLESCENCIA

l.-POBREZA

Las distintas realidadesde pobrezason muchas.Hoy, tras un análisisde ello, nosotrosy
nosotras, niñas, niños y adolescentes, llegamos a la firme conclusión de que esto se
puede llegar a evitar. Hay una sola manera de hacerlo, si todos juntos participamos,
quizá la pobreza se llegue a erradicar. Al ver la pobreza como un problema, hoy
también se ha vuelto en toda una excusay ante esto somosnosotrosquienes tenemos la
solución. A continuación planteamos tres aspectos de la pobreza que han sido
analizados durante el congreso, de éstos nace t~mbiénalgo que debe cambiar para su
debidocumplimiento. '

Pobreza: Violación de los derechos humanos
-La inversiónpor parte de los gobiernosen la capacit~cióndebida a los progenitores.
Esto incluye la formación laboraly la personal.Cesar la guerra, invertireste dinero en
mediosde trabajo y oportunidadesde estudio. Los paísesse encuentranen la obligación
de promoverla participaciónactiva en la construcciónde la paz.

-En cada nación se deben manifestar organizaciones de ayuda a las distintas realidades
de niños, niñas y adolescentes. (maltrato físico o psicológico, trabajo infantil, etc.).

- Difusión de los derechos humanos (NNA-Adultos) con el fin de garantizar
conocimientoy respetopara sentir que hablamoscon fundamento.

Pobreza: Calidad de vida

-Garantizarque los progenitorescumplansus obligacioneshacia sus hijos/as.

- Buscar que la denuncia de explotadores sea de manera verídica. Para esto los
gobiernos se deben encargar de investigaciones reservadas, de manera que en los
resultadosno haya interferenciasdel entorno.

-Proporcionar sanidad mediante centros médicos en lugares de extrema pobreza.
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-Proporcionar educadores que puedan transmitir sus conocimientos a lugares donde el
analfabetismo es constante.

- Todas las organizacionesdeberíanofrecerun lugarde acogidaa quien lo necesite;esto
ayudaríaa proteger a los niños, niñas y adolescentes,a vivir con seguridad,a no pasar
hambre.

Pobreza: Excusas y problemas
Logremosque esta Declaración sea un punto de partida a lo que queremos lograr, UN
MUNDO IDEAL PARA LOS NIÑOS. Erradiquemos de nuestro mundo la idea de
tomar a la pobrezacomo una excusade abuso,y aceptemosque es un problema,y como
tal debe ser solucionadoen el menor tiempo posible,así:

- Garantizar los recursos necesariosa todas las familiaspara que puedan tener una vida
digna y porquede ese modo los niños,niñas y adolescentespuedanasistir a la escuela.

- Los gobiernostienen la obligaciónde garantizarel ingresode quienes trabajan.

- La pobreza es un problema mundial, y todos apuntamos a acabar con ella, por el
bienestarde quienes formamosel presentey tambiénel futuro.

2. SALUD
La salud es un derecho básico para el buen desarrollode las personas.También influye
en la felicidad: si una persona no tiene salud, es muy difícil que ésta se sienta a gusto
consigo misma y con la sociedad. A diferenciadel problemade la desnutrición,que se
produceen muchos países en vías de desarrollo,en lo~países ricos nos encontramos,en
cambio, con el problemade la malnutricióny la obestdad.

Los niños, niñas y adolescentesde todo el mundotienen derechoa una atención médica
de calidad y cuidados que aseguren su crecimientoy bienestar dentro de la sociedad.
Los servicios de salud existentes no garantizan la seguridad de los niños, niñas y
adolescentesrespectoa la salud.En algunospaíseso nacionesla atenciónen los centros
médicos se encuentra sólo en las zonas urbanaso céntricas,por ende, las personasque
viven fuera de estas áreas generalmente no cuentan con los recursos necesarios para
llegar a ellos. La discriminación, tanto profesional como social, hacia personas que
padecen Infecciones de TransmisiónSexual (ITS) llega a ser tan grave que acaban no
valorando su vida. El problema es la desinformación de la sociedad frente a estas
personas. Es por eso que se deberían emplear diferentes métodos cuyo objetivo sea la
sensibilizacióndel resto de la sociedad.La higienees una herramientafundamentalpara
la prevención de diversas enfermedades muy comunes en los niños, niñas y
adolescentes. Uno de los deberes del gobierno es crear presupuestos específicos y
adecuadoscon enfoque de derechos de la infanciay mantener un balance y estabilidad
social.

L

Enfocándonosen los derechosde la niñezy la adolescenciaproponemos:
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- Al gobierno que invierta más fondos en la salud, que favorezca la investigación
médica para que de esta manera toda la poblacióntenga derechoa recibir una atención
médica de primera calidad, sin importar la religión, edad, sexo, color o cualquier otra
condición.

- Que se impulse la elaboraciónde leyesque apoyenel desarrollode la atención médica
y que así se refleje en la Constituciónde cada país.

- Concienciacióndel uso del preservativoy mejora de la higiene. Más informaciónen
modos de prevención,peligros, etc. Pedimosayudas para conseguir la gratuidadde los
diferentesmétodos anticonceptivos.

- Creación de programas que fomenten la información y publicidad, a través de
materiales didácticos y recreativos en escuelas, centros de trabajos, familias, etc.; que
tienen como objetivoprincipal la prevenciónpara que no haya desconocimiento.

- Creación de centros de salud con áreas especializadaspara estos temas, creando un
tratamientomás adecuado y respetuoso,favoreciendola accesibilidadde los hospitales
y centrosmédicos, y superandola precariedadde éstos.

-Exigimosa los gobiernoso grandescompañías, la puestaen prácticade programasde
alimentaciónsanos y equilibrados.

- Los países desarrolladosdeberíantener un compromisomás firme en los programasde
cooperacióninternacionalal desarrollode forma integral,respetandotodos los derechos
de nosotros, los niños, niñas y adolescentes, como.sujetos de derecho. Agregando a
éstos, programasde seguimientoy evaluación,desartoÍladosde forma conjunta,para un
aprendizajecompartido.

- Deberíaser derechobásico de los niños,niñasy adolescentestener un seguro médicoy
tratamientogratuito,más medicinasy vacunas.Todas las medicinasy vacunasdeberían
ser gratuitas. Todo niño, niña o adolescente debe tener derecho a una revisión médica
gratuitay periódica.

- Hacer un estudio de las zonas rurales o alejadas que carecen de la atención médica
para que así el gobierno pueda poner en marcha un plan de acción cuyo fin sea el de
hacer llegar los recursos necesarios e incrementar las subvenciones dedicadas a la
atención médica. Para poder garantizarla salud y la higiene es fundamentalque todo el
mundo pueda acceder al agua potable; por lo tanto, se debe hacer llegarel agua potable
a todos los lugaresen cualquierpaís o nación.

- Que los niños, niñas y adolescentespuedan expresar su opinión en los municipiosy
gobiernoslocalesasí como en la elaboraciónparticipativade los presupuestosde salud
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3. MALTRATO
El maltrato infantil y la violencia cotidiana por la cual atravesamos muchos de los
niños, niñas y adolescentes del mundo son factores negativos que influyen de manera
determinante en el desarrollo de nuestras destrezas y capacidades físico-mentales.El
maltrato infantilgeneracondicionesde inseguridade impideun correctodesarrolloen el
ámbito social, reduciendo de tal manera las posibilidadesde interrelacióncon nuestro
entorno.

Expresamos:

- Muchos niños, niñas y adolescentes a nivel mundial no conocen que son sujetos de
derecho porque no han contadocon un procesode formaciónen los mismos, aparte del
poco interésque ha existidopor parte de la sociedadadulta.

- La mayoría de los casos de maltrato infantil se ha presentado por parte de los
progenitoresen los hogares de los niños, niñas y adolescentes, lo que genera nuestra
preocupación por cuanto que es en nuestros hogares donde principalmente deben
generarseverdaderascondicionespara una convivenciaseguray saludablepara todos.

- No existen espacios de interrelacióny apoyo familiar por parte de las institucionesy
gobiernos locales para el desarrollo de una conciencia de educación familiar activa y
permanente.

- Las condiciones "laborales" en las cuales se efectúa el trabajo infantil no garantizan la
seguridad y el cumplimiento de los derechos establecidos en la Convención sobre los
derechosdel niño y demás tratados internacionales. 0,

t' ,

-Muchos de los niños, niñas y adolescentes migrantes han sido sujetos de violencia
física, psicológica y sexual, y demás situaciones deplorables por el hecho de ser
migrantes, cuando la Convención establece que los derechos son innatos y no tienen
fronterasni limitaciones.

- En países donde la adopción es reconocida o permitida se han presentado casos de
adopción por parte de redes de pornografíay otras que nos exponen a situacionesque
atentancontra nuestra integridadmoral y psicológica.

- El maltratoes infelicidady retroceso.

-Algunosprogenitoresposeen una concienciaequívoca,contradictoriay una formación
de valoresy familiar pobre.

- Los niños, niñas y adolescentes en calle son sometidos diariamente a abusos y
maltratosporsu"situación". '
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- En los países que han acogidogran cantidadde niños, niñas y adolescentesmigrantes,
los problemas y diferencias sociales, económicas y raciales generan violencia
psicológicay física.

- Muchos de nosotros/as no tenemos acceso a una alimentación adecuada, especialmente
los niños, niñas y adolescentes de los países extremadamente pobres; factor que impide
que podamos crecer de forma saludable, y que constituye una forma indirecta de
violencia.

- Existe un gran porcentaje de adolescentes embarazadas como consecuencia del
maltratopor violenciasexual.

A TODAS ESTAS PROBLEMATICAS PROPONEMOS LAS SIGUIENTES
SOLUCIONES:
- Que las instituciones gubernamentales garanticen la formación especializada que
informen de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, donde todos participen,
sobre todo la niñez y adolescencia.

- Que la niñez y adolescencia tenga un trabajo digno y el gobierno garantice su
seguridadcreando espacios de trabajo.

- Que la sociedad junto con las autoridades respeten mediante decreto o ley a los
migrantessin importarsu condiciónlegal pára que obtenganseguridaddesde su ingreso
a la región. .

- Que los centros de protección de niños, niñas y, adolescentes sean temporales y
garanticen un buen trato. t '

- Finalmenteencontramos la preocupaciónde que no existe un reconocimientode los
derechossexualesy reproductivosexistiendotemasde conflictoen el respeto integralde
los derechosde las niñas, niñosy adolescentes.

4. IDENTIDAD
Cuando hablamos de niños, niñas y adolescentes debemos entender que se trata de
personas en proceso de formación. Esto hace referencia a que nosotros/as tenemos
nuestra identidad, la que se compone de deberes y derechos. Cada uno construye su
propia identidad durante el proceso de desarrollo a medida que madura su sentido
crítico. Nosotros/as somos los constructores de nuestra propia identidad, pero ésta
también está íntimamente ligada a las personas que nos rodean y a las oportunidades
que tenemos.

Con base en ello proponemos:

- Nadie debe ser discriminado por ninguna razón. Todos debemos respetar y ser
respetados.
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-Crear espacios de comunicación entre culturas, reconociendo que todos deberíamos ser
nosotros mismos con la propia cultura y religión donde quiera que estemos.

- Se debe reconocer a los niños, niñas y adolescentes el ejercicio de la democracia,
aprender a escoger representantes, discutir los problemas de su respectiva región y
ciudadanía,y que todos tengamosel derechoa participarsin ningunadiscriminación.

- Todos los niños y niñas tenemos el derechoa ser inscritosen el registro civil.

- Es importanteinformara las familiasdel derechode los niñosy nifiasa ser registrados
para que se puedan ejercer sus derechos. Es tarea del gobierno ir a las ciudades y
pueblospara acercar a las familiasesta inscripción,deberíade ser gratuitay de acceso a
todas las personas.

- La educación ha de tener en cuenta el origen de la persona,ya que la educaciónes la
base de la identidad, la que nos define. El reconocimientode la identidadpasa por la
toleranciay respeto de las otras identidades.

- La familia tiene un papel fundamentalen la vida de los niños, niñas y adolescentes
para dar unas nocionesbásicas de socialización.

- El gobiernodebería garantizar la proteccióny desarrollode las minorías étnicas para
que no queden sujetas a presioneseconómiCasy'puedanconservarsu identidad.

- Que las identidadesde nuestrospaíses no sean tomadas como objetos de exhibicióny
mediospara obtener gananciaseconómicas.

t'

- Que se incentive el intercambio cultural, no como una absorción, sino como un
conocimientomutuo.

- Se tendríanque concederespaciosde representaciónpolíticaa las diferentesculturas.

- Garantizar que los espacios donde las minorías habitan se mantengan y no sean
destruidospor intereseseconómicosy políticos.

5. LA EDUCACIÓN
La falta de educación es la base de la discriminación,la pobreza y el maltrato infantil,
por lo que una buena educación podría generar un mejor desarrollo del mundo.
Lamentablemente, no todos los nifios, nifias y adolescentes tenemos acceso a este
derechopara crecer y desarrollamos.

La educación en algunos países se privatiza y esto conduce a una diferencia en la
calidad de la educación. El acceso queda limitado a las personas con recursos
económicos. Somos conscientes de que en la actualidad la equidad de género sigue
siendo un problema en la educación. En muchos países los gobiernos no tienen en
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cuenta esta situación y en otros son las mismas familias las que no están
suficientementeconcienciadas.

La escuela que tenemos hoyes una escuela que no incluye a todos los nifios,nifiasy
adolescentes,no está preparadapara las diversidades(culturales,sexuales,de nifioscon
discapacidades,culturas indígenas,religiones,nivelessociales),tanto en el accesocomo
la calidad.

La formación de los profesores debe ser garantizaday controlada por las autoridades
competentes.

El espacio de la escuela no es un espacio democrático, está muy centralizado en la
figuraadulta de la direcciónde la escuela.

Nosotros los nifios, nifias y adolescentes sentimos dificultades para organizamos y
formarparte de las decisiones.

Con base en lo indicadoproponemos:
-El estado debe garantizarque la educaciónsea un derecho constitucionalen el que se
garanticeuna educación laica y gratuita.

- Garantizarel ejercicio del derechoa la educación.

- Es necesario que se realicen más inversiones desde el poder público o desde el
gobiernoen educación, para dar mayores oportunidadesde acceso a la educación para
los nifiosy adolescentes. ,

r '.

- Que la educación se conviertaen una política publica de estado y no sea una acción
temporalde gobierno.

- Que el estado cree fuentes de trabajo para gente cualificaday no cualificada y de esta
manera los progenitorespuedan garantizarel acceso de sus nifiosa la educación.

- Informacióny formaciónactualizadaa los progenitoresy maestros/as.
Por lo tanto la nifiezy adolescenciaexigimos a los diferentes gobiernosdel mundo se
comprometana:

-Priorizar la educación de los nifios, nifias y adolescentes.

- Garantizarun espacio de participacióndentrode las escuelasdonde los nifios,nifiasy
adolescentestengan voz y voto.

- Garantizar una educación de calidad, gratuita e igualitaria hasta la profesionalización,
garantizando el acceso a nifios, nifias y adolescentes con discapacidades, a madres
adolescentes,madres solterasy adultossin concluirsus estudios.
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-Promoveruna educaciónequitativae igualitariacon las mismasoportunidades.

- Garantizarmás fuentes de trabajo paraque la educaciónsea posible.

6. PARTICIPACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
Durante estos días hemos ido conociendodistintos modelos de participacióny a través
de ellos nos planteamos cómo debería ser la participación infantil en el mundo y qué
debería cambiar para su realización.

Debemosser capaces de realizarnuestrossueñossin presiónexterior.

Para realizarnuestrossueñosdebemoscreer en nosotrosmismos.

Demandarrespetopara que no nos limiten.

Debemosser escuchadosy reconocidospor las autoridades.Para ser escuchadoes muy
importanteque nosotrosmismos sepamosescuchar.

Sería importante que nos consideren en los espacios de representación popular. La
sociedad debe conceder espacios para que los niños, niñas y adolescentes puedan
participar de las principales decisiones políticas de su región. Se debería escoger un
representantepor cada región para que puedatener participaciónactiva a nivel nacional
e internacional. '

Comoconsecuencia,nuestra propuestade cómo debería ser, es la siguiente:
-Se debe potenciarque todos los niños, niñas y adole~centeshablemos,seamos
escuchados, respetados con un trato igual, indepentlientementede nuestra condición
físicay social.

- Los niños, niñas y adolescentesdebemosestar incluidosen todas las decisionesque se
pongan en marcha y ser parte de la evaluaciónde los procesos de incidencia política y
social.

- Se deben crear espacios de participacióndemocrática,dinámica y reconocida a nivel
local, nacional e internacional donde todos los niños, niñas y adolescentes podamos
decidir sobre nuestros derechos, siendo los protagonistas mediante una participación
constantey responsablede adultosy de niños, niñasy adolescentes.

- Los delegados de niños, niñas y adolescentes,y los delegados de los adultos deben
trabajarjuntos y debatir de manera honesta los temas en todas las etapas.
Teniendo en cuenta todo lo descrito anteriormente creemos que aquello que debería
cambiarde los modelos de participaciónactual es:

- La comunidad internacional debería presionar para cambiar ciertas políticas que no
favorecen la participación, por lo que sugerimos la inversión y conformación de

8

Gral. L6pez 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina

2008 -AÑO DEL 25° ANIVERSARIO DE LARECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA



{[;/.ffJ,~" f1\
(~It1t~~(::-: .~ "-

~)~Z~.~ -:
~

'"

~\~f ~
"

. ~o ttr.
>.it. '"

~-

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Consejos ConsultivosNacionales y posteriormenteun Consejo Consultivo Mundial, y
además,con un proceso de seguimientoy resolucionesen cuanto a cumplimientode las
garantíasconstitucionalesy de derechos,asumiendoa la vez nuestras responsabilidades.

- Elaboración de documentos con propuestas para las autoridades pertinentes y que
dichas propuestas sean escuchadas y respetadas.

- Utilizar los medios de comunicación para abrir espacios de difusión positiva de
derechos de la infancia y la adolescencia y de nuestra participación en todos los niveles
y espacios de la sociedad (escuela, barrios, etc.) Así como ofrecer capacitación y
preparación a los profesionales de éstos ámbitos.

- Los organismos mundiales deben incluir a todos los países de forma equitativa y
democrática, especialmente pedimos anular las deudas externas de los países más
pobres.

- Utilizar la educación como una herramienta indispensable para la participación y
convertirlaen la voz de la comunidad.

- Deberían existir asociaciones que formen a los niños, niñas y adolescentes para la
participación.Asimismo, todos los gobiernosdeberían apoyar económicamentea estas
asociacionesy cualquier iniciativaque de éstas surjan.

Finalmente,nos gustaríaañadir una última reflexión:

"Las niñas, niños y adolescentes tenemos voz y votp como protagonistas del mundo
presente y futuro, recordando y mejorando los errores del pasado. Somos sujetos
de derecho escribiendo nuestra propia historia".

Barcelona, a 19 de noviembre de 2007

L..

Señor Presidente:
Durante los días 14 al 19 de noviembre de 2007, en el marco del III Congreso Mundial
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia, realizado en la ciudad de Barcelona,

9

Gral. L6pez 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina

2008 -AÑO DEL 25° ANIVERSARIO DE LARECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA



'?".

~
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

España,se reunieronmilitantespor la infanciaadultosde todo el mundo,y ciento treinta
y cuatroNiños, Niñas y Adolescentesde más de 20 países para intercambiaropiniones,
ideasy propuestasen torno a temas de Infanciay Adolescencia.Productode este debate
nació la DECLARACIÓNMUNDIAL DE BARCELONA,redactada por los Niños,
Niñas y Adolescentes presentes allí, en la primera persona del plural. Allí se exponen
sus consideraciones y conclusiones sobre POBREZA; SALUD; MALTRATO;
IDENTIDAD; EDUCACION y PARTICIPACION.

Participamos de aquel evento, en representación de la Cámara de Diputados de Santa
Fe, los entonces Diputados mandato 2003-2007, Marcelo Gastaldi, Gabriel Real,
Federico Pezz y Marcelo Brignoni.

Al cumplirseel primer aniversariode esa declaración,reproducidaen su totalidad en el
presente proyecto, consideramos necesario y oportuno, declararla de interés de la
Cámara de Diputados de Santa Fe, y es por ello que solicitamos a nuestros pares, la
aprobacióndel presente proyectode declaración.

L

10

Gral. L6pez 3055 -(S3000DCO) Santa Fe -Argentina

2008 -AÑO DEL 25° ANIVERSARIO DE LA RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA


